
SOLICITUD DE BAJA DE VADO
PROCEDIMIENTO

· Cómo se solicita: 

· Deberá presentar instancia en el Registro de este Ayuntamiento según modelo normalizado, acompañada de la documentación que se relaciona 

· Dónde presentar la solicitud.

· En el Registro General del Ayuntamiento, sito en C/ Conde de Aranda, 6-Planta baja

· Órgano Gestor.

· Negociado de Policía Urbana situado en la 3ª planta de este Ayuntamiento sito en C/ CONDE DE ARANDA, 6 – Teléfono: 968418898 – 968418860 

























SOLICITUD PARA LA BAJA DE VADOS

DATOS DEL SOLICITANTE

	NOMBRE Y APELLIDOS:

	C.I.F./N.I.F.:

	DOMICILIO:

	C.P.:
	Localidad:
	Provincia:

	Teléfono:
	Mail:





Y ante V. se dirige y expone lo siguiente:

								
	Que solicita la baja de vado permanente Nº                             que tiene concedido sito en: 


	




































ÁGUILAS a          de                                  de 20 

AL SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS

 En cumplimiento de lo dispuesto por la L.O. 15/1999 de Protección de Datos de carácter Personal, la cumplimentación de datos de carácter personal que se contiene en la presente instancia / solicitud son obligatorios y se solicitan a los solos efectos de poder continuar con la tramitación del expediente. El solicitante autoriza al Ayuntamiento de Águilas a que dichos datos sean almacenados en un fichero de titularidad municipal que será utilizado únicamente para el ejercicio de las competencias propias de este Ayuntamiento


	
DOCUMENTACION A PRESENTAR

· Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

· Fotocopia del último recibo pagado del vado.

· Si la solicitud es por defunción del titular debe acreditar su defunción.
